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EXPEDIENTE: 005/2026 

CONTRATO: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA UNIDAD FUNCIONAL 
PORTABLE DE RESONANCIA MAGNÉTICA DE 1,5T PARA LA NUEVA UNIDAD PARA EL AVANCE DE 
LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA EN NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Con fecha 5 de mayo de 2026, se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, la documentación relacionada con el procedimiento 005/2026 “SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA UNIDAD FUNCIONAL PORTABLE DE RESONANCIA 
MAGNÉTICA DE 1,5T PARA LA NUEVA UNIDAD PARA EL AVANCE DE LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
EN NIÑOS Y ADOLESCENTES” de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesús a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios. 

Habiéndose detectado de un error material manifiesto en los documentos que rigen la presente 
licitación, publicados en este Perfil de Contratante, se procede a su rectificación y aclaración en 
los siguientes términos:  

1. Detección del error: 
Se ha observado que el documento publicado bajo la denominación “Anexo III” no se 
corresponde con el modelo que se solicita de forma expresa en la cláusula 11 a) 2 del PCAP. 
 

2. Subsanación y aclaración: 
 Se procede a la retirada del modelo de Anexo III erróneo. 
 Se hace público y se adjunta a esta nota el modelo correcto del Anexo III, el cual 

coincide plenamente con los requerimientos exigidos en la citada cláusula 11 a) 2 
del PCAP. 

 Todos los licitadores deberán cumplimentar y presentar obligatoriamente este 
nuevo modelo corregido en sus ofertas. 

Dado que la modificación no altera los requisitos de la licitación y solo subsana una discordancia 
de formato, se mantiene inalterado el plazo de presentación de proposiciones. 

Lo que se publica para general conocimiento de todos los interesados 

 

Madrid a fecha de la firma electrónica 

 
 
 
 
Fdo. Dª Esther Aleo Luján    Fdo. D. Julio Zarco Rodríguez 
 
 
 
 
Fdo. Mª del Mar Granados Alcobendas     
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